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Descripción
Permite acceder a una lista de prestadores de salud (públicos y privados), que mantienen convenio con el

Fondo Nacional de Salud (Fonasa).

Algunos criterios de búsqueda son: RUT, nombre, tipo de profesionales o instituciones, dirección y comuna.

Importante: si la búsqueda se realiza por RUT, sólo se desplegará la primera dirección del lugar de

atención, si la búsqueda se efectúa por nombre, tipo de profesionales o instituciones, se mostrarán todas

las direcciones de atención que tiene el prestador en su convenio.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web de Fonasa y por teléfono al 600 360 3000.

¿A quién está dirigido?
Asegurados y aseguradas del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) y público en general.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
No es necesario ningún documento.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/5224-buscador-de-prestadores-de-salud-en-convenio-con-fonasa


¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "ir al trámite en línea".

2. Una vez en el sitio web de la institución, seleccione el criterio de búsqueda: prestador natural o

prestador jurídico.

3. Complete los datos requeridos, y haga clic en "buscar".

4. Como resultado del trámite, obtendrá la información inmediatamente.

Telefónico:
1. Llame al 600 360 30 00 e ingrese su RUT, si termina en K, reemplácelo por un cero.

2. Digite el cero en su teléfono para ser atendido por uno de los ejecutivos del call center.

3. Explique el motivo de su llamado: obtener información sobre prestadores en convenio con Fonasa.

4. Como resultado del trámite, obtendrá la información inmediatamente.

Link de trámite en línea:
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/5224-buscador-de-prestadores-de-salud-en-convenio-con-fonasa 

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/5224-buscador-de-prestadores-de-salud-en-convenio-con-fonasa

